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P A T E N T A  LE I  N -i' R O D U C O I  O E 

a favor de

^n. ^rancois BMNc  ̂ de nacionalidad francesa, domicilia­

do en Qhambery (FranciaJ, Route de ^yon n* 9.

por!
"PROGEDiniEl'íTü PARA TRATAR TINOS Y LIQUIDOS ESPIRITUOSOS 

Y LlSPOSITIYO PARA SU APLICACION".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

n̂ antiguo mótddo de fabricación de vinagre con­

s is t ía  en pasar vinos por f i l t r o s  bastos, constituidos por 

virutas de encina o de serbal, Asi se obtenía un producto 

5. denominado "vino de v iru tas".

-"*1 presente invento tiene por objeto la  nueva 

aplicación de este antiguo mótodo para e lfiltrad o  y mejora 

de vinos y líquidos espirituosos, mediante la  preparación, 

instalación y funcionamiento apropiados de f ilt ro s  hechos a 
lO. base de virutas.

^1 procedimiento según el invento consiste en 

u tiliz a r  como f i l t r o  virutas procedentes da madera de alamo 

de origen italiano, y mejor de origen piamontós; hacer secar 

óstas virutas durante cinco meses; lavarlas sucesivamente 

15. con fosfatos de amonio cuartenarios, con agua caliente a c i­
dulada, con sulfúrico, con agua tib ia  y con agua fr ía ; co­

locarlas en e l fondo de una cuba que tenga, a l  menos, una



5.

1^.

15.

2^.

25.

3^ .

-  2 -

espita en su parte inferior; colocar en la  cuba un fondo 

agujereado de castaño, capaz de dar la compresión necesaria 

a la  masa filtran te , la  cual, constituida por ta le s virutas, 

tiene una altura con preferencia inferior a la mitad de la  

de la  cuba.

^al f i l t r o  permite ^

- F iltra r  perfectamente vinos de cualquier tipo 

y líquidos espirituosos;

- Envejecerlos prematuramente, refinarlos e 

igualar sus calidad;

- Suprimir todo deposito en esos productos, sin 

recurrir a ningún producto químico, evitando, no solamente 

el empleo de colas, sino también de aparejamientos costosos 
que requieren una vigilancia constante.

El periodo de permanencia del vino o de lo s l í ­

quidos espirituosos en la  cuba filtran te  es función, desde 

luego, de la  calidad del producto en tratamiento.

En el caso de vinos "hechos", es posible tra ­

segar cada 24 horas por la  espita inferior el 33<"? de la  car­

ga de la  cuba sin el menor riesgo , tratándose de vinos nue­

vos o muy cargados, es posible trasegar e l  33!  ̂ del contenido 

de la  cuba cada 46 horas.
Por lo  demas, el invento se comprenderá bien 

con la  ayuda de la  descripción siguiente, referida a l  dibujo 

esquemático adjunto, que representa, como ejemplo no lim ita­
tivo, una forma de ejecución del f iltro  según la  invención, 

en corte v ertica l.

En e l dibujo, -2- designa una cuba en forma de 

paralelepípedo, que descansa en el suelo mediante patas -3-, 

estando cerrada por su parte inferior y lateralmente, ^erca
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de su. base, esta cuba esta perforada, para poder montar una 

espita o llave -4-, detrás de la cual se in sta la  una r e j i l la  

-5-.
^sta r e j i l la  -5- sirve para retener la s  virutas 

de madera -6- acumuladas en la  cuba -2- aproximadamente hasta 

la  mitad de su altu ra. Las virutas se mantiene comprimidas 
con ayuda de un tablero -7- de estaño, suficientemente perfo­

rado para que pueda circular libremente el producto tratado.

La cuba -2- presenta, en su parte superior, por lo  menos una 

abertura, para introducir el producto.

Las virutas -6- no provienen de cualquier madera, 

sino de una determinada, que, según el invento, es de álamo 

desarrollado en la región del Piamonte, I t a l ia .  La preparación 

de ta le s virutas procedentes de l a  madera de álamo, exige que 

se cumplan lo s  requisitos siguientes, característicos preci­

samente del procedimiento objeto de la invención. I& madera 

de álamo destinada a obtener la s  virutas ha de cortarse una 

vez a l  año y secarse luego durante cinco meses; la s  virutas 

deben medir de 3^ a 5^ cm. de longitud, y alrededor de 0,5 mm, 

de espesor.

Para que la s  virutas no den mal gisto a l vino o 
líquidos espirituosos a tratar , es necesario someterlas a una 

serie de operaciones antes de introducirlas en l a  cuba -2-, 
a saber* Pn primer lavado en una pila grande, con fosfatos 
de amonio cuaternarios, en la  proporción de 0,qOO d .  de fo s­

fato por 1^0 l i t r o s  de agua; después, un segundo lavado con 

agua caliente acidulada con fulfurico puro, a razón de 1 l i ­

tro de ácido por 5^0 l i t r o s  de agua, y a continuación, dos 
últimos lavados con agía t ib ia  y agía f r ía ,  respectivamente, 

con lo s que se quitan definitivamente a la s  virutas lo s  re-
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Así preparadas, la s  virutas se pueden colocar 

en la  caba -8-, pero todavía no es posible u tiliz a r  el f i l t r o  

inmediatamente, para f i l t r a r  y mejorar vino o líquido espi- 

r itao so .

^s necesario someterlas a an tratamiento p re li­

minar especial, que constitaye otra característica  del pro­

cedimiento según el invento.

^ste tratamiento comprende la s  cinco operaciones 

sacesivas siguientes*

- Un primer lavado con agua t ib ia  a la  tempera- 

tara de 20*C;

- Un segindo lavado con agaa fr ía  muy abandante;

- Un remojado de 12 horas en agía con adición de 

acido tartárico , a razón de 5̂  gr. por iCO li tr o s  de agía;

- n̂ enjuagae con vino basto carado de ácido 

tartárico , destinado ulteriormente este vino a la  vinagrería;

- Un ultimo enjaagie con vino normal o bruto, 

para qae arrastre todas la s  impurezas remanentes.

Rl f iltro  queda entonces dispuesto para aso inme­

diato, y puede servir para f i l t r a r  y mejorar vinos y l í ­

quidos espirituosos de toda clase . Constituye un aparato qae 

funciona en tres tiempos. Comprende*

- Un tercio inferior de vino dispuesto para ser 

extraído, por estar filtrad o , reposado e lgialado;

- ^  tercio intermedio en semipreparaciín, por 

estar sólo en parte en contacto con la s  virutas;

- Un tercio superior, en espera de reemplazar 

a l tercio intermedio, a l extraer el tercio in ferior.

Así, por ejemplo, en el caso de una cuba -Z- de3 0 .
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9& hectolitros, es posible extraer cada 24 horas 3O hecto­

l i t r o s  de vino claro, que automáticamente son reemplazadas 

por 3  ̂ hectolitros de la  zona intermedia, substituida ústa

a su vez por la zona superior, ^sta ultima deja s it io  para
+

una nueva edición de vino, a medida que va extrayéndose el 

tercio inferior, o cuando ya ee ha extraído.

^n el caso de vinos nuevos o muy cargados, e l 

trasiego del tercio de la  cuba puede hacerse sólo a inter­

valos de 48 horas.
Como es natural, el invento no se lim ita a la  

única forma de realización del procedimiento y dispositivo 

aquí descrito, ni a l modo de preparación y trataniento re­

señado de capa filtran te , que constituyen sólo ejemplos, 

sino que abarca, por el contrario, todas la s  variantes.

N O T A -

Se declaran de novedad en ^spaña e l contenido 

de la s  siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

1 .-  Procedimiento para tratar vinos y líquidos 

2^. espirituosos y dispositivo para su aplicación, caracteri­
zado porque consiste en hacerlos pasar y permanecer en una 
superfecie filtran te  constituida por virutas procedentes 

de madera de alamo piamontes; en secar estas virutas du­

rante cinco meses; lavarlas sucesivamente con fosfatos de 

25. amonio cuaternarios, agua caliente acidulada con sulfúrico, 

agua t ib ia , y agua f r ía ; colocarlas en el fondo de una cuba 

provista a l  menos de una espita en su parte in terior; d is-
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poner en la  cuba un tablero perforado de castaño, que a p li­

que la  compresión necesaria a la  masa f iltran te , constituida 

por ta le s  virutas.

2 . - Procedimiento para tra ta r  vinos y liquidos 

espirituosos y dispositivo para su aplicación, según la  

reivindicación 1, caracterizado porque e l hecho de someter 

el f i l t r o  previamente a un proceso de lavado en agua tib ia  

y luego con agua f r ia ,  se deja durante l e  horas en agua a 

la  que se añade ácido tartárico , y se somete a dos enjua­

gues, el primero con vino basto, y el segundo definitivo, 

con vino normal.

3 .  - "PROCEDIMIENTO PARA TRATAR VINOS Y LIQUIDOS 

ESPIRITUOSOS Y DISPOSITIVO PARA SU APLICACION".

Todo ello  t a l  como se describe y reivindida en 

esta memoria que consta de se is hojas mecanografiadas por 

una de sus caras, y se ilu stra  en la  figura de la  hoja que 

la  acompaña^

Barcelona, 11 de *hunio de 1.960
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B arce lo n a , 11 l e  ju n io  de 1960. 
p .a .   ̂ ^
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